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sólo por la Municipalidad del mismo nombre, y 
así hay otros Distritos y Partidos en los demás 
Estados; siendo, por lo mismo, el principal re
quisito para que tengan tal carácter, que estén 
regidos por autoridades independientes del Ayun
tamiento y comunes á los Municipios que for
men el Partido, Distrito, etc., en todos los cua
les ejercen jurisdicción como auto,·idades supe
riores. · 

La existencia y número de los Departamen
tos, Partidos, Distritos etc. de cada Estado de
pende de las resoluciones de los Congresos de 
los mismos, los cuales pueden crear ó sup,·i
mir algunos, según lo exijan las circunstancias 
especiales de cada localidad; ocurriendo otro 
tanto con las Municipalidades que los compo
nen. (1) 

La división del gobierno en los tres poderes 
que establece el ,·égimen republicano, se ve ya 
aplicada en estas :Jequeüas entidades: los Ayun
tamientos representan el PonER LEGISLATIVO, en
cargado de dar las leyes ó disposiciones munici
pales; los Directores, Jefes ó Prefectos Políticos, 

(1) Hágase aqui notar á lo!! alumnos ol n1í.roero y nom
bres do las Municipa idados quo forman "' Dcpart.amcnto, 
Distrito, Parti<lo 6 ()antón en que vivan¡ el nombro de é!ltc¡ 
y cuántos do ello'J forman el Estado, on relación con las lec
ciones do Geograila. 
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al EJECUTIVO encargado de hacerlas cumplir; y 
los Alcaldes y Jueces de que se hablará más 
adelante, al Jumc1AL, cuya principal misión es 
dar á cada quien lo que legalmente le pertenece. 
Sólo que no todos estos distintos poderes ema
nan ó tienen su origen en las citadas fracciones 
-cosa que sí pasa con el Ayuntamiento y los 
Alcaldes-sino que algunos de sus componentes 
como los Directores, Jefes etc. y los Jueces de 
Letras, de que ya se hablará, proceden de los 
GOBIERNOS DE Los EsTAnos; y ni tienen las mis
mas esferas de acción, puesto que sus faculta
des están t·estringidas y reglamentadas por 
aquéllas. 

Además de est9s tres ramos de la organiza
ción de los Departamentos, Distritos etc., figura. 
el rentístico que comprende á las oficinas de 
rentas encargadas de recojer los impuestos del 
Estado para. los gastos del Gobierno. 

La división de los Estados en Departamentos, 
Distritos, Parlidos ó Cantones favorece grande
mente la buena marcha de la Administración 
Pública, porque facilila al GOBIERNO de los mis
mos la manera de atender por igual y con ma
yor eficacia á las necesidades de dichas fraccio
nes por medio de sus representantes, corno son 
las Autoridades Políticas y los Jueces de Letras. 
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• RE.SUMEN. 

1. 0 -Llámase Departamento, Distrito, Parti
do ó Cantón á la asociación legal de dos ó más 
Municipios que dependen de una autoridad po-
lilica. · 

2.c -El número de Departamentos, Distri-
tos, etc. de los Estados, depende de la organiza
ción interior de cada uno de ellos. 

3. 0 -Los ramos que forman la administra
ción pública de los Departamentos, Distritos, etc. 
son: el politico, el judicial y el rentístico. 
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LECCIÓN DÉCIMA NOVENA . 

Autoridades Políticas de los Departamentos, 
Distritos, etc. Sus atribuciones. 

Las personas encargadas del mando político 
de los Departamentos, Distritos, Partidos, Can
tones ó Prefecturas, según la división adoptada . 

· en cada Estado, reciben ya el nombre ele DIREC· •. 
roRES P0Lfr1cos, como pasa en Jalisco; ya el de 
JEFES P0Lir1co~, como en Guanajuato; ó ya t•l de 
PREFECTOS, como en .Michoacán y ul Distrito Fe- . 
deral, y son nombrados por el Ejecutivo de ca
da Estado. 

Dichas autoridades tienen la representación • 
de los Gobernadores de los Estados, como dele· 
gadas 6 encargadas del poder político de los 
mismos en sus respectivas comprensiones, y con 
tal carácter es á ellos á quienes corresponde 
presidir todas las ceremonias cívi-eas y demás 
actos públicos, juntas de vecinos, etc. de los De
partamento$, Distritos ó Partidos de su mando. 

Además, como AGENTES AUXILIARES de los Ayun
tamientos prestan á éstos todo el apoyo necesa• 
rio para su debido funcionamiento, y coadyu
van ó contribuyen con ellos al mejor servicio de 
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los ramos municipales, como son el de alumbra
do, el de aseo, el de ornato, el de aprovisiona
miento de aguas, el de mejoras materiales, etc., 
etc. 

Entre las demás atribuciones de los DIRECTO
RES, JEFES ó PREFECTOS POLÍTICOS, figuran como 
principales las siguientes: 

l. Cuidar de la conservación de la tranqui
lidad y del orden, públicos. Esto es: sostener 
á toda costa la paz y armonia en el vecinda
rio, previniendo prudentemente toda clase de 
escándalos ó desórdenes y prestando toda suer
te de garantías ó seguridades á las familias y ve
cinos honrados, en sus personas y en sus bie
nes. Para el efecto tienen bajo sus órdenes la 
policía y demás fuerzas armadas ó tropas del 
Estado, que reciben generalmente el nombre de 
GENDARMERÍAS MONTADAS Ó RURALES, 

JI. Castigar gubernativamente, esto es, ya 
con arrestos ó detenciones ó bien con multas, 
á quienes ,!ometan faltas leves; y c0tisignar ó 
someter al castigo de las autoi·idades judicia
les á los delincuentes ó criminales. 

111. Velar por la fiel observancia ó cumpli
miento de las leyes federales y las del Estado, 
así como de los Reglamentos y demás disposi
ciones municipales. 

IV. Excitar de una manera prudente á las 
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demás autoridades y empleados públicos al cum
plimiento de sus deberes ú obligaciones. 

V. Procurar por cuantos medios estén á su 
alcance el progreso y mejoramiento de la por
ción territorial de su cargo, ya fomentando de la 
manera más adecuada la ilustración y cultura de 
la sociedad ó va iniciando y llevando á la prác-' . lica si fuere necesario, cuantas mejoras redun-' . cien en bien de la misma y de la patria. 

En las poblaciones en que no hay JUECES DEL 
ESTADO C1v1L encargados de llerar nota ó tomar · 
conocimiento de los niños que nacen y nom
bres de sus padres; de las personas que mueren 
y sus causas; y de celebrar los matrimonios ci- · 
viles para darles fuerza y valo1· legal, tienen 
también á su cargo las AUTORIDADES POLÍTICAS la 
Oficina respectiva llamada REGISTRO C1v1L. 

Dicha Oficina, en las l\lunicipalidades en que ' 
no hay Jueces especiales del Estado Civil, ni Au
toridades Políticas, está á cargo del Presidente 
del Ayuntamiento. 

Nota: Hágase saber en cada lugar {i. loo niños ol nombro 
de la Autoridad Política v el del Juez del I<}s t.ado Civil, si lo 
hubiere; ó si el Rog!stro está á cargo di' aquéllas ó del Presi• 
dente del Ayuntamiento. 
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RESUMEN. 

1. 0 -Las autoridades politicas de los Depar
tamentos, Distrilos, Parlidos ó Prefecturas reci
ben los nombres de Directores, Jefes ó Prefectos 
Políticos. 

2. 0 - ·Dichas autoridades representan al Go-
bernador y son nombradas por él. 

3.0 -Sus principales atribuciones son: cui
dar del orden público; velar por la observancia 
de las leyes; excitar ~ las demás autoridades y 
empleados públicos al cumplimiento de sus de
beres; procurar el progreso y mejoramiento de 
la fracción de su mando; y apoyar y auxiliar al 
Ayuntamiento en sus trabajos. 

4.0 -En donde no hay Jueces del estado ci
vil tienen á su cargo el Registro respectivo. 
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LECCIÓN VIGÉSIMA. 

Ramo Judioial de los Departamentos, Distritos 
etc. 

El RAMO JumCJAL de los Departamentos, Dis· 
tritos, Parlidos, Cantones ó Prefecturas está á 
cargo de los Jueces de 1.ª INSTANCIA ó DE LETRAS 
que existen en todos ó. en la mayor parte de 
ellos, según la organización de (',ada Estado; pues 
suele suceder que algunos .JuECES tienen JURIS-
01cc1óN, es decir, ejercer su autoridad, en dos ó 
más Departamentos, Distritos, etc., á la vez. 

Los JuzGADOS DE LETRÁs reciben esta denomi
nación porque las personas que los desempeñan 
son letrados, esto es, Al>ogados ó Licenciados; 
su acción es muy amplia, pues conocen de los 
asuntos de mayor importancia, tanto del ramo 
penal como del civil; y son costeados ó expen· 
sados por los Gobiernos de los Estados, depen
diendo directamente de los TRIBUNALE.~ SuPF.RIO· 

RKS DE JusTICIA de los mismos. 
Pertenecen al ramo petud ó ctimit&al todos 
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los delitos ó infracciones del orden común. co
mo lesiones, homicidios, robos, caltmmias, 
atropellos, etc., y además, infracciones contra 
el orden público, que ameritan prisión 6 la 
muerte misma para los delincuentes; y al RA~lO 

c1v1L, las demandas por deudas, despojos ú ocu
paciones de propiedades ajenas y demás asun
tos de litigio ó disputa que sólo ameritan pa
gos ó restituciones. 

Así, por ejemplo: si un individno·riiiendo con 
otro lo hiere ó lesiona, ó le da muerte, comete 
un delito del ramo penal; y si una per$ona se 
niega á pagar á otra lo que legalmente le deba, 
ó retiene alguna cosa que no sea de su propie
dad, comete una falta del orden civil. 

En algunas ciudades de importancia, como las 
capitales de los Estados, hay Jueces de Letras 
especiales para el ramo criminal y otros para el 
civil; pero generalmente en los Departamentos, 
Distritos, Partidos ó Cantones, dichos Jueces 
tienen á su cargo ambos ramos, como ya quedó 
indicado. . 

El despacho de estos Juzgados se halla á car
go de un empleado que ayuda al Juez á instruir 
ó formar los procesos de los criminales, así co
mo los juicios en los asuntos civiles que se pre
sentan, autorizando todos sus actos, y que reci
be el nombre de SECRETARIO, 
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Adscripto ó como agregado á cada Juzgado 
de Letras hay un empleado público que, con el 
nombre de AGENTE DEL :MrN1STERJO PúBLICO, en 
Jalisco y otros Estados, y de F1sCAL, en algunos, 
se encarga de procurar que en los juicios y sen
tencias de los criminales se observe la más es
tricta legalidad, haciendo plena justicia. 

Dicho empleado, qne es nombrado por el Go
bierno, es el represent.anle de la Sociedad ante 
los Jueces y demás autoridades, y con tal carác
ter interviene en la aprehensión y castigo de to- • 
dos los que la ofenden ó lastiman con aclos cle-
lictuosos. 
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RESUMEN. 

1. o -El Poder Judicial está representado en 
los Departamentos, Distritos, Partidos, Prefectu
ras ó Cantones por los Jueces de Letras y los 

. Agentes del Ministerio Público ó Fiscales. 
2.0 -Dichos Jueces deben ser Abogados, y 

· resuelven los asuntos de mayor importancia tan
to del ramo criminal como del civil. 

3.0 -Dependen de los Tribunales Supremos 
de Justicia de cada Estado, que los nombra y vi
gila. 

4. 0 -Los Agentes del Ministerio Público ó 
Fiscales son los representantes de la Sociedad 
ante los Juzgados de Letras. 
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LECCIÓN VIGÉSIMA PRIMERA. 

Ramo Rentístico de los Departamentos, Distritos 
etc. 

Además de las contribu<tiones municipales que, 
como ya se ha dicho, en cada :Municipio pagan 
los habitantes para los gastos del Ayuntamiento, 
hay otros impuestos que constituyen las rentas 
DEL EsTADO y que sirven para erogar los gastos 
del Gobierno del mismo, tales como sueldos de 
los empleados públicos, sostenimiento de las Es
cuelas, mantenimiento de las Fuerzas ó Desta
camentos, etc., etc. 

En las cabeceras de Departamento, Distrito, 
1 Partido, Prefectura y Cantón, y aún en algunas 

Municipalidades, existen Oficinas recaudado
ras de [rentas encargadas del cobro de dichos 
impuestos, bajo las denominaciones de Am.uN1s
TRACIONEs, RECEPTORÍAS y SuBRECEPTORÍAS DE 

RENTAS, según la organización especial y catego
ría de las poblaciones. Los empleados que las 
desempeñan se llaman respectivamente: Aor.nN1s 
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TRADORES, RECEPTOR y SUBRECEPTOR DE RENTAS 

Y dependen de la Dfrecció,n, ó Tesorería del Es~ 
tado. (1) 
. Los principales impuestos que en dichas ofi

c1?as ~e cobran, son; derecho de patente, con
tnbuc1ón de fincas u,rbanas y contribución de 
propiedades rústicas. 

Por DERECHO DE PATENTE se entiende el im
puesto que pagan por sus giros ó neaociaciones 
los industriales y los cmnei·ciantet así como 
los empleados, tanto públicos como particula
res. y los profesionales (Doctores, Ingenieros, 
etc.) ~n relación con su importancia y ventas 
los pnmerns, y según el monto de sus sueldos ú 
honorarios, los segundos. \ 

CONTRIBUCIONES DE FINCAS URBANAS son las que 
se pagan por las casas y predios que se hallan 
d~ntro de las ciudades, villas y pueblos, en rela
ción con su valor. 

CONTRIBUCIONES DE PROPIEDADES RÚSTICAS son 
las que causan las haciendas, ranchos y predios 
de los campos, en relación también con su va
lor. 

Para el cobro de los impuestos urbanos y rús-

(1) En _J~lisco_las Oficinas recaudadoras de rentas solla• 
~an Adnun1strac1oncs en las cabeceras de Cantón¡ Rcc"pto
r~a~ ~n las de Departamento; y Subreeeptorias en las de Mu• 
nio1p10. 
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ticos se lleva en cada Oficina rentística un re
gistro llamado CATASTRO en que constan todas 
las propiedades de su oomprensión, sus dimen
siones, li,nderos y valor, así como los nombres 
de los propietarios ó dueños. 

Las Oficinas de rentas de que se ha hablado, 
á la vez que recaudan los impuestos menciona
dos, hacen el pago de sus sueldos á los emplea
dos y funcionarios del Estado, en los limites de 
sus respectivas comprensiones. 

Nota: Hágase saber á los alumnos la catcgoria y denomi
nación de la Oficina de rentas de cada localidad, el nombre 
del encargado do ella y su jw-isdicción. 
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RESUMEN. 

1. 0 -El ramo rentístico de los Departamen
tos, Distritos, Cantones, etc., está á cargo de los 
Administradores, Receptores y Subreceptores de 
Rentas. 

2. 0 -Dichos empleados se encargan de re
caudar los impuestos ó rentas del Estado y de 
pagar los sueldos de los empleados. 

3.0 -Los principales impuestos del Estado 
son: derecho de patente, contribución de fincas 
urbanas y contribución de propiedades rústicas. 

4. 0 -Se llamá catastro á un registro que se 
lleva en cada OfiGina de Rentas, de todas las 
propiedades de su comprensión. 
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LECCIÓN VIGÉSIMA SEGUNDA. 

Los Cantones en el Estado de Jalisco. (1) 

La organización política del Estado de Jalisco 
es diferente de la que tienen los demás Estados 
de la República, puesto que en éstos, según se 
ha dicho dos ó más Municipalidades forman un 
Depart~ento, como en Chiapas; un Distrito, co
mo en Guanajuato, Sinaloa, Querétaro, etc.! un 
Partido como en Zacatecas, DW1ango, Colima, , 
etc.; u~a Prefectura, como· en el Distrito Fede
ral; ó un Cantón, como en Veracruz, y con la 
reunión de estas fracciones se forma ya el Esta
do-excepción hecha de Nuevo León, que sólo 
se divide en Municipalidades-mientras que en 
Jalisco es más compleja la organización, puesto 
que con dos ó más Departamentos se forma to
davía un Cantón, y con la reunión de Cantones, 
el Estado. 

En cada Cantón, y especialmunte en el Depar-

(1) Esta lección está destin~da _espocio.lme!lte rara Jalis
co por requerirlo así su organización oxcepc1ona con rela
ción á. los demás Estados. 
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tamento que le sirve de cabecera, ejerce el man
do principal un JEFE PoLíTrco, al cual están su
balternados los Directores Políticos de los de
más Departamentos que lo constituyen, tenien
do él la sobrevigilancia y cierta intervención en 
los actos de los mismos. 

Además de estas atribuciones superiores tie
ne, en el Departamento en que reside, las que á 
las demás autoridades políticas corresponden, y 
que como ya se ha visto, son: velar por la tran
quilidad y el orden público; castigar con multas 
ó arrestos á los delincuentes por faltas leves; 
consignar á los criminales; cuidar de la obser-
vancia de las leyes; auxiliar á los Ayuntamien
tos en el desempeüo de la administración muni
cipal; excitar al exacto cumplimiento de sus de-

' beres á las demás autoridades y empleados; y 
procurar el mejoramiento y progreso del Cantón 

' de su mando. 
El ramo JumCIAL del Cantón está encomenda

do á uno ó más JuEcEs de LETRAS y á los AGEN· 

TES DEL MINISTERIO PúBLICO adscriptos á los Juz
gados respectivos, que como ya se indicó antes 
representan los intereses de la sociedad ante los 
mismos. (1) 

(1) Hága1:10 ttabor á los alumnos en cndn Cantón, cuántos 
Juzgados do Lolrns b11y en él, l á cnrgo do quién están, nsl 
como quién os el Agente del .Mmisterio Público. 
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El RAMO RENTÍSTICO ó de HACIENDA está á car
go de un AmnNISTRADOR DE RENTAS que hay en 
cada cabecera de Cantón y del cual son subal
ternos los Receptores y Subreceptores de los 
Departamentos y Municipalidades del mismo. 
Estos empleados dependen de la DIRECCIÓN GE· 
NERAL DE RENTAS existente en la capital del Es· 
tado. 

1 Las obligaciones y derechos de los vecinos de 
los Cantones son los mismos que tienen como 
vecinos de los Municipios y Departamentos. 

Nota: Háganse ejorcicios aclaratorios para dilucidar en 
cada localidad, en qué Municipio, Departamento y ~antón se 
vive; qué ¡1oblación. es la cabecera del Cantón; Y quién ce el 
Jefe Polit1co del m1emo. 
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RESUMEN. 

1. 0 -En Jalisco se llama Cantón á la agru
pación de dos ó más Departamentos que están 
sujetos al dominio común de un Jefe Político. 

2. 0 -Los Jefes Políticos tienen en el Depar
tamento de su mando las mismas facultades que 
los Directores Políticos, y además la sobrevigi
lancia de los demás del Cantón. 

3. 0 -El ramo judicial del Cantón está enco
mendado á uno ó más Jueces de Letras y á los 
Agentes del Ministerio Público. 

4. 0 -El ramo rentístico está á cargo de un 
Administrador de Rentas. 
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LECCIÓN VIGÉSIMA TERCERA. 

Obligación de adquirir la Instruooión. 

Con el propósito de que todos los individuos 
que forma~ la gran masa del pueblo sean lo su
ficientemente ilustrados tanto para que puedan 
bastarse mejor á sí mismos: á sus familias y á · 
su patria, como para que alcancen su mayor gra
do de perfeccionamiento que consiste en su des
arrollo físico, intelectual y m.otal, y basándo
se en el principio universalmente ace:>tado por 
la civilización actual de que el HOMBR~ NO TIE
NE DERECHO A SER IGNORANTE todos los 
Estados de nuestro país han decret,Jdo la Ley 
que se llama de INSTRUCCIÓN OBLIGATORIA. 

Dicha Ley impone á todos los niños compren
didos entre los 6 y los 12 ó 14 años de edad la 
obligación estricta de adquirir la instrucción pri
maria elemental, bien en el hogar, ó ya en al
gún Establecimiento Oficial ó del Gobierno, par
ticular ó parroquial. 

Para el debido cumplimiento de este preoepto 
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civilizador, la misma Ley impone á los padres, 
tutores ó encargados de los niños el deber de 
hacer que (istos se instruyan en cualesquiera de 
las formas indicadas en el párrafo anterior, y les 
señala algunas penas-ora multa ó ya detención 
6 arresto-si dejan de cumplir con dicho man
dato. 

Es muy necesario que tanto los niños como 
sus padres 6 encargados se penetren de los al
tos fines que esta Ley persigue, como son el en
grandecimiento y prosperidad de la patria me
diante la ilustración y perfeccionamiento de sus 
hijos, para que todos ellos procuren observarla 
con la mayor buena voluntad y empeño decidi
do. · 

En algunos Estados las Escuelas públicas ofi
cialtls son expensadas ó sostenidas por los Ayun
tamientos, como pasa en Sinaloa, pero en los 
más están á cargo de los GOBIERNOS SUPREMOS 
de los mismos, que las atienden y vigilan con 
toda eficacia y las hacen extensivas hasta á los 
más remotos poblados y ranchos, con la mira 
laudable de que nadie carezca de las luces del 
SABER que ellas, las Escuelas, proporcionan. 

Y todavía más: no queriendo el Gobierno que 
aquellos individuos que, por negligencia 6 por 
descuido de sus padres ó encargados, hayan pa
sado de la edad escolar (12 años en algunos 
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Estados y 1, en otros) sin adquirir la ilustra
ción necesaria para su vida, se vean privados de 
sus valiosos beneficios, ha creado EscuELAs Noc
TURNAS PARA AnuLTos, en las cuales, después de 
los trabajos del dfa, reciben los alumnos por la 
noche las nociones científicas más indispensa
bles. 

La instrucción que proporciona el Estado es, 
además de gratuita, LAICA, porque están exclui
dos de su personal docente los clérigos 6 sacer
dotes, y porque en sus Escuelas no se enseña
pero ni se combate-ninguna religión, como con
secuencia de la tolerancia religiosa de nuestro 
país. 
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RESUMEN. 

1. 0 -Se llama Ley de Instrucción Obligato
ria á la que obliga á todos los individuos á ad
quirir su instrucción. 

2. 0 -Esta Ley se hace efectiva para todos 
los niños comprendidos entre los 6 y los 12 ó 
14 años de edad. 

3. 0 -Para el efecto, impone á los padres, 
tutores ó encargados de los niños, el deber de 
instruirlos en su hogar ó de mandarlos á alguna 

· Escuela pública ó particular. 
·r 4. o -Para los individuos que han pasado de 
' la edad escolar existen también Escuelas noctur
: nas para adultos. 
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LECCIÓN VIGÉSIMA CUARTA. 

Patriotismo. Heroísmo. 

Al lugar en que cada uno hemos nacido-ya 
sea ciudad, villa, pueblo, aldea ó rancho-le lla
mamos nuestra tierra, nuestro suelo natal, ó 
también nuestra cuna, porque en él se meció el 
grato nido que nos dió reposo y calor al arrullo ¡ 
de nuestra buena y cariñosa madre. En él se · 
abrieron por primera vez nuestros ojos á _la luz, t 
se vivificó nuestro ser y recibimos las primeras 1 
é imborrables impresiones del mundo que nos ¡ 
rodea: su cielo, nuestra casa, sus campos Y la 
huerta ó los jardines en que correteábamos, Y 

1 
nuestros juegos infantiles, todo, todo ocup_a un . 
lugar preferente y plácido en el santuario de 1 

nuestros recuerdos y en los afectos de nuestro 
corazón. 1 

Por eso, porque el principio de nuestra vida 
como que se identifica con el lugar de nuestro 
nacimiento, del cual hemos formado parte, como ~ 
la forman las plantas y las flores que brotan en 
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su suelo, lo amamos con cariño intenso y lo 
preferimos á otros sitios que acaso son más be
llos y propicios para nuestra existencia. 

1 
No de otra manera se explica el apego arrai-

gado que muestra el labriego por la choza y por 
los campos en que ha nacido; el serrano por 

, sus selvas y sus montañas; el insular por su 
; isla; el esquimal por sus tierras ye>'mas y he
, ladas, y el africano por las suyas -malsanas y 
~ abrasadoras, así como el fuego y ardor con 
, que todos defienden sus lares cuando extrañas 

gentes pretenden disputárselos. 
Ese cariño, ese tierno afecto que brota espon

táneo en nuestras almas y que lleva al hombre 
hasta el sacrificio de su vida y de sus intereses 
en bien de su suelo natal al hacerse extensivo 
á la nación ó país de que forma parte, se llama 
PATRIOTISMO. 

El patriotismo llevado hasta el sacrificio se 
llama HEROÍSMO, y convierte á los hombres 
más humildes en HÉROES: él fué el que inspiró 
á CuAuHTEMOc-el héroe legendario de nuestra 
rasa primitiva-la -tenaz resistencia que opu
so al dominio español en nuestro suelo, lleván
dolo al tormento y á morir en una horca. 

Por su patriotismo el humilde CURA DE DO
LORES Don Miguel Hidalgo y Costilla, MORE
LOS, MATAMOROS, BRAVO, GUERRERO y 

RO 

otrns mil insurgentes se transformal'on en Cat,
dillos luchando contra el op1·esot hispano y de
rramaron su sangr~ en aras dr la libertad de 
nuestro suelo, que hoy venera y bendice sn me-
moria. · 

Por su patriotismo, por hacer feliz á nuestra 
pat~ia, otros mil y mil [Jenios se han cons¡¡gra~ 
do a su engrandecimiento y uniYersal pr~stigio 

~ ):ª en los campos de batalla luchando por sus 
t~eales de pros¡:crnla~I na~ional; ya en sµs ga
htne~es de estudio eonquec1endo las ci~ncias; ó 
ya bien en las cu¡nbres del poder. como .JUÁ
llEZ y POHFIIUO DlAZ. 

¡Niúos. en vuestra actual vida infantil ,, en la 
, futurn de boml!res, estudiad y trabajad siempre 

para vuestro bHm y el de vuestra patria! ¡Amad
la, respetadla y defendedla con valol' cuando al
guien la mancille ó menosprecie de palabra ó 
rle hecho! ¡Imitad á sus héroes! ¡Y siempre que 
pase anle vo~olros nuestro augusto PABELLói, 
THICOLOR, emblema de nuestra patria, descubríow 
con respeto! ¡Eso hacen los pafriotas! 



HESU~JEN. 

l. 0 -El luga,· en que cada uno nace es :=:u 
~iena ó su suelo natal v también su ctrna. 

2.0 -Se llama palt·iolismo PI t,ll'ÍÚO que ca· 
cla uno siente por su patria. 

3. 0 -1 leroísmo es el patriolismo vivo v ar· 
c~ie11le que lleva al hombre á sncrilicarse por la 
libertad ó progreso ele su país. 

·Lº -El heroísmo convierte ú los hombres 
en lléroes ó Caudillos que la patria re::;peta y ve· 
nera. 
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